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                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO 

EJECUTANTE  ISOITH FIGUEROA ROJAS 

EJECUTADO 

COLPENSIONES, FIDUPREVISORA S.A COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
LIQUIDADO y DEPARTAMENTO DEL CHOCO 

PROCEDENCIA Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Medellín 

RADICADO 05001 3105 007 2021 00286 02 

INSTANCIA SEGUNDA  

DECISIÓN 
Inadmite recurso – se debe resolver sucesión procesal 

planteada   

 

Medellín, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, sería del caso entrar a decidir el recurso 

de apelación formulado por la apoderada judicial de la ejecutada 

Fiduprevisora S.A como vocera y administradora del banco central 

hipotecario liquidado, contra el auto interlocutorio proferido el 8 de 

septiembre de 2022 por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito dentro del 

proceso ejecutivo conexo promovido por Isoith Figueroa Rojas en contra 

de Colpensiones, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora 

del Banco Central Hipotecario liquidado y Departamento del Choco, 

si no fuera porque se remitió a este despacho, memorial en los siguientes 

términos:  

“ 
 ASUNTO. SUCESION PROCESAL DEL PATRIMONIO AUTONOMO DE 
REMANENTES BCH EN FAVOR DEL PATRIMONIO AUTONOMO BANCO 
CENTRAL HIPOTECARIO  
 
Cordial saludo,  
De manera respetuosa me dirijo a su Despacho con el fin de realizar aclaración y 
elevar solicitud, en consideración a que FIDUAGRARIA S.A. y FIDUREVISORA S.A., 
iniciaron las gestiones tendientes a la cesión de posición contractual de Fiduciario 
respecto del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Banco Central Hipotecario, 
en su Despacho se recibió oficio remitido por parte de FIDUPREVISORA S.A., 
informando sobre acerca de la cesión contractual y por ende la sucesión procesal en 
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favor de FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo de Remanentes del extinto Banco Central Hipotecario.  
 
No obstante lo anterior, es de indicar la imposibilidad de FIDUAGRARIA S.A., para 
suscribir la cesión de la posición contractual de fiduciario sobre el Contrato 3-10356 
de fecha 28 de diciembre de 2007, concertando con FOGAFIN, entidad que funge 
como fideicomitente, la suscripción de un Otro Sí al contrato de Fiducia Mercantil 
por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo del Banco Central 
Hipotecario en Liquidación, cuyo vocero y administrador es FIDUAGRARIA S.A., 
asumiendo entre otras, la gestión a partir de su firma, de los procesos en cabeza de 
FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes del Banco Central Hipotecario.  
 
Expresado lo anterior, es necesario poner en su conocimiento que el 28 de abril de 
2023 se suscribió el Otro Sí No. 4 sobre el contrato de fiducia mercantil suscrito el 
27 de diciembre de 2007 entre FIDUAGRARIA S.A y el hoy extinto BANCO CENTRAL 
HIPOTECARIO en Liquidación, originando la sucesión procesal de FIDUPREVISORA 
S.A. como vocera y administrador del Patrimonio autónomo de Remanentes Banco 
Central Hipotecario en favor de FIDUAGRARIA S.A. como vocera y administradora 
del Patrimonio autónomo Banco Central Hipotecario en Liquidación; 
 

PETICION 
Con base en los anteriormente expuesto, me permito solicitar lo siguiente: 

 
1. Hacer caso omiso a la comunicación remitida en precedencia por parte de 
FIDUPREVISORA S.A., toda vez que la misma carece de legitimidad al no haberse 
perfeccionado la cesión de posición contractual de fiduciario entre Fiduprevisora S.A. 
y Fiduagraría S.A.  
 
2. Tramitar y Aceptar la sucesión procesal de FIDUPREVISORA S.A. como vocera y 
administradora del Patrimonio autónomo de Remanentes Banco Central Hipotecario 
en favor de FIDUAGRARIA S.A. como vocera y administradora del Patrimonio 
autónomo Banco Central Hipotecario en Liquidación en virtud del Otro Sí adjunto.” 

 

De lo anterior se colige que, para no soslayar el principio de la doble 

instancia, debe ser el juzgado de conocimiento quien previamente resuelva 

la sucesión procesal planteada. 

 

Atendiendo a las consideraciones anteriores, se ordena la devolución del 

expediente al Juzgado de origen para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 

Magistrada 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por estados 
No.  85 del 19 de mayo de 2023 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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